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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
# En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
CO r d iM . ■===3ee=CG=L3*i=3CGi™aKx====G:^ 
Ni Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. r ■ ■■■

Ni El pago de la suscripción adelantado. =• 
Mf La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ======-====■

8» peeetaa al afia > Extranjero, 4».

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «5 cent a. «le peseta por linea. 
Ni Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta. jm ■
Ni Números sueltos, «6 eentlmaa de pe. 
•eta cada uno." ——■■

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18871

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

PARTE^OFIOIAL__
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
£6iua D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
^atriz, continúan sin novedad en su importan- 

salud.
De igual beneñcio disfrutan las demás perso- 

de la Augusta Real Familia.
_ ' fGaceta 2 Diciembre 1911)

_ __ SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

. REAL ORDEN
I Sr.; Vistas las consultas formuladas y 

R diferentes peticiones de varios Maestros 
Suli|‘eai de la interpretación que deba darse en 
« aplicación á algunos artículos del Reglamen- 

^Probado por Real decreto de 25 de Agosto 
11 Huno,

M el Roy (q. D. g.) se ha servido resolver 
u Siguiente:

eil ■ El ingreso en el Magisterio de primera 
trahflaDza Por concurso de interino de que 
to . 1 los artículos 4.° y 11 al 17 del Reglamen- 

regirá por el artículo 35 y siguientes del 
com4i Septiembre de 1902 y la Real orden 
ahn . dentaria de lo de Febrero de 1910, y su 
' llí*-io se hará por los Rectorados en la pri

mera quincena de los meses de Febrero y Sep
tiembre.

2 .° 'Las Juntas provinciales de Instrucción 
Pública remitirán á los Rectorados respectivos, 
dentro de los cinco primeros días de los expre
sados meses, la lista por separado de las Escue
las de niños y de niñas de sueldo de 625 y 500 
pesetas que desde 1.® de Abril último hayan que
dado ó queden desiertas hasta el último día del 
mes anterior al en que corresponda anunciar 
el referido concurso en los de ascenso y trasla
do establecidos por la Real orden de 31 de Mar
zo y^orden de 18 de Abril últimos.

3 .° Recibidas por los Rectorados las listas 
de vacantes existentes en los respectivos distri
tos, se procederá á formar una relación única 
de todas ellas por orden numérico alfabético 
riguroso y por separado de las de cada sexo, 
cuyas relaciones se subdividirán en cuatro, 
comprensivas, una de las vacantes que corres
pondan al ascenso por turno de antigüedad, 
otra de las de turno de mérito, otra de las de 
oposición por turno restringido y otra de las 
que correspondan á oposición libre, plazastodas 
que en sus respectivos turnos se proveerán con 
1.000 pesetas.

La formación de estas cuatro listas se hará 
destinando alternativamente á cada una por el 
número con que aparecen en la relación única 
alfabética, todas las que éstas comprenden.

5 ." Una vez formadas Jas listas de los cua
tro turnos, so segregarán de cada una de ellas 
un número equivalente al 3 por 100 del total 
de las vacantes de la relación general obteni-
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das de entre las do dotación de 500 pesetas, por 
el mismo procedimiento establecido para la 
clasificación de turnos de provisión.

De cada lista se sacará el mismo número de 
plazas para obtener el 12 por 100 del total co
re spondiente al concurso de ingreso de inte
rinos, destinándose toda fracción que resulte 
en favor del turno en que recaiga al tiempo de 
hacerse la subdivisión de las vacantes.

6 .° Las vacantes correspondientes al con
curso de interinos se anunciarán y proveerán 
con el sueldo de 500 pesetas y demás condicio
nes que hoy tienen.

7 .° Obtenidas por los Rectorados las vacan
tes correspondientes al concurso de interinos, 
remitirán á la Dirección general de Primera 
enseñanza su respectiva relación, y al objeto 
de evitar la duplicidad de propuestas y nom- 
mientos, refundirá ésta todas las relaciones en 
un solo anuncio, formulando la propuesta ge
neral. .

Una vez publicada ésta en la Gaceta de Madrid, 
y transcurridos quince días del plazo de recla
maciones, resolverá éstas, si las hubiere, é in
mediatamente remitirá á los Rectorados los ex
pedientes de los interesados para la expedición 
de nombramientos.

8 .° Efectuado el concurso de ingreso de inte
rinos, los Maestros que resulten nombrados 
quedarán obligados á aceptar el cargo en el 
plazo legal, entendiéndose que de no efectuarlo 
renuncian su derecho para lo sucesivo.

9 .° En la Dirección general se llevará un li
bro registro de interinos que no hubiesen acep
tado el cargo en propiedad, para su exclusión 
en concursos sucesivos.

Al efecto, los Rectorados comunicarán á la 
misma el hecho de los nombramientos y la po
sesión de los interesados.

10 . Conforme á lo dispuesto en el Regla
mento, queda prohibida en absoluto la expedi
ción de segundos nombramientos por resultas 
en este concurso.

11 . Las vacantes anunciadas que resulten 
desiertas se agregarán á la oposición libre.

12 . Las listas de vacantes de 625 y 500 pese
tas, clasificadas en turnos para su provisión 
con el nuevo sueldo de 1.000 pesetas, formadas 
conforme á las reglas anteriores, se reservarán 
de una á otra convocatoria del concurso de in
greso de interinos, á los efectos de la acumula
ción de las que corresponda agregar á cada una 
al tiempo en que proceda proveer las de cada 
turno. -

13 . Conforme á los artículos 18 y 20 del Re
glamento, continúa subsistente el concurso es
tablecido por Real orden de 31 de Marzo y or
den de 18 de Abril último para la provisión 
por concurso de ascenso y traslado de las va
cantes de 625 y 500 pesetas, mientras existan 
Escuelas de estos sueldos, siendo aplicable la 
prohibición dé segundos nombramientos por 
resultas.

14 . Con objeto de acelerar en lo posible la 
provisión de vacantes, se procederá desde lue
go al anuncio del concurso rápido, terminado 

éste, se convocarán las oposiciones en turno 
restringido que fueron declaradas en suspenso 
por no haberse celebrado antes el referido con
curso, y después se hará la convocatoria de 
oposiciones libre, que será la que conforme al 
Reglamento pudo anunciarse en el mes de No
viembre actual.

15 . Las plazas vacantes de Maestros de Sec
ción de Escuelas graduadas, conforme al Real 
decreto de 6 de Mayo de 1910 y 25 de Febrero 
último, que estén desempeñadas interinamente, 
y donde no hubieran optado los Auxiliares des
doblados por ocuparlas, se incluirán en la opo
sición libre con dotación de LODO pesetas anua
les, sea cualquiera la localidad en que radiquen, 
porque no dependiendo ya el sueldo del núme
ro de habitantes, son plazas de nueva creación 
que tienen que proveerse con el de 1.000 pese
tas, señalado como general de ingreso.

16 . Quedan exceptuados de estas disposicio
nes, así como de todas aquellas que puedan im
plicar alteración de dotación de plazas ó suel
dos de Maestros, las provincias Vascongadas y 
Navarra, por hacer necesario su régimen eco
nómico resoluciones especiales aún no deter
minadas. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 
1911.—Jimeno.—Señor Director general de 
Primera enseñanza.

^Gaceta 29 Noviembre 1911).^_ 

“"""s e c c ió n t e r c e r a __
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia. .
En uso de las atribuciones que me confiere el 

art. 14 del Real decreto de 3 de Mayo de 1892. 
he aprobado la propuesta-que ha presentado 
á mi Autoridad el contratista déla recaudacióp 
del Contingente—de Agente ejecutivo por débi
tos del reparto provincial á favor de D. Cayeta
no Aparicio, conforme á lo prevenido en 
condición 9.a del pliego de las que rigieron Pa 
ra la subasta de aquel servicio y á lo que pr® ' 
cribe el art. 18 de la Instrucción de 26 de Abr 
de 1900.

Lo que se publica en este periódico oficial p 
ra conocimiento de los Ayuntamientos y Au 
ridades á quienes pueda convenir.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1911.—El 1 
sidente, Enrique Naval.________  __ —

SECCION CUARTA __
Delegación de Hacienda de li provincia de Zaragon-

Sección facultativa de Montes.
Proiide«cia. ..nviñ'

El Sr. Delegado de Hacienda de esta p, 
cia, en providencia de 30 de Noviembre i _sto 
ha acordado, de conformidad cop lo de 
por esta Jefatura, hacer saber al Sr. Ale 
Malón queda incurso en la segunda m ,

M.C.D. 2022
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17‘50 pesetas con que fué conminado en pro
videncia de 20 de Octubre último, publicada en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia número 
253, de fecha 26 de Octubre, y conminarle con 
otra multa igual si eu el plazo de diez días no 
cumplimenta debidamente las órdenes de la 
misma dadas en comunicaciones números 57, 
58 y 60, de fecha 23 de Marzo último, trasladan
do providencia del Sr. Delegado.

Lo que se publica en este B- l e t in para co
nocimiento del citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza 1 de Diciembre de 1911.—El Inge
niero Jefe de la Región, Martín Agustín.

___ SEOUluN QUINTA_____
CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO

Aprobadas por Real orden de 17 de Octubre 
último (D. O. núm. 233) las Instrucciones y Pro
gramas de examen que deben regir en la con
vocatoria para cubrir dos plazas de Maestros 
de taller Maquinistas en el Parque Aerostático, 
se anuncia á cuantos deseen tomar parte en di
cha convocatoria, que los exámenes correspon
dientes se verificarán en el Parque Aerostático 
(Guadalajara), principiando el día 20 del mes de 
Enero del año próximo de 1912, con arreglo á 
las Instrucciones y Programas que á continua
ción se detallan.

Guadalajara 10 de Noviembre de 1911.—El 
Jefe del Parque Aerostático, Pedro Vives y 
Vich. «
Instrucciones y Programas que se citan

l? Los designados para cubrir las dos pla
zas de Maestros de taller Maquinistas del Ser
vicio aerostático, tendrán derecho, al ingresar, 
al sueldo de 2.U0Ü pesetas, que cada diez años se 
aumentará en 750 pesetas, hasta llegar al máxi
mo de 5.000 pesetas, que les serán concedidas 
á los treinta y cinco años de servicios efectivos, 
á cuyo efecto será únicamente de cinco años el 
cuarto y último plazo. Estos Maestros se consi
derarán como los demás Maestros de taller, y 
se regirán por el Reglamento antes citado, en el 
Que los aspirantes á dichas plazas podrán ver 
loa derechos que se les conceden y deberes que 
8o les imponen.

,2.a El día 20 del mes de Enero del año pró
ximo de 1912 darán principio los exámenes, 
Que se verificarán en Guadalajara, en el Parque 
■Aerostático de Ingenieros, ante un Tribunal 
Compuesto de un Jefe y dos Oficiales que pres
ten servicio en dicho Centro ó en las Tropas á

afectas.
Los aspirantes dirigirán sus instancias 

al Jefe del Servicio aerostático, expresando su 
domicilio y acompañando los documentos si
guientes:

Cédula personal corriente.
, v Copia legalizada del acta de inscripción 

Qe su nacimiento en el Registro civil. ,
, .c) Certificado de buena conducta, y si hu
yese servido en el Ejército, copia autorizada 
de la licencia.

el) Certificado de su estado civil.
e ) Certificados en los que se exprese si han 

dirigido algún taller ó han tomado parte en 
instalaciones de máquinas, detallando el tiempo, 
conducta y aptitud demostradas, expedidos por 
los Ingenieros Jefes de los trabajos en que ha
yan intervenido, siendo circunstancias suma
mente recomendables las siguientes: haber efec
tuado ascensiones en globos dirigibles; haber 
practicado en un taller de construcciones de 
motores de explosión ó de construcción de 
aeroplanos, ó haber prestado iguales servicios 
en talleres de construcción y reparación de au- t 
tomóviles.

4 .a Las instancias y demás documentos indi
cados deberán hallarse en el Parque Aerostá
tico antes del día 15 del mes de Diciembre pró
ximo, y el Jefe del mismo acusará recibo á los 
interesados, les devolverá la cédula personal y 
les participará su admisión al concurso.

5 .a Para el examen se seguirá el orden de 
presentación de solicitudes; y los que no asis
tan el día que para dicho acto se señalo, se en
tenderá que pierden todo derecho, cualquiera 
que sea la causa que les haya impedido concu
rrir.

6 .a Los exámenes á pruebas de admisión 
comprenderán tres partes:

Primera. Examen teórico.
Segunda. Examen práctico (ambos con arre

glo á los programas que á continuación se in
sertan); y

Tercera. Período de prácticas.
Después del examen teórico, se clasificarán 

todos los examinados en aptos y no aptos, y 
dentro de la primera clasificación se los colo
cará por orden de preferencia, según las notas 
obtenidas.

Unicamente los declarados aptos en el exa
men teórico pasarán á verificar el examen 
práctico, que dará lugar á la misma (gasifica
ción, colocando á los aspirantes por orden do 
preferencia, formándose las relaciones con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 55 del Re
glamento.

Los aspirantes que se designen (por ocupar 
los primeros lugares) entre los clasificados co
mo aptos, efectuarán durante cuatro meses el 
período de prácticas en el Servicio Aerostático, 
plazo que podrá ser ampliado.

Durante este período de prácticas disfruta
rán los aspirantes que las realicen una gratifi
cación mensual de 100 pesetas, con cargo al ser
vicio en que estuvieran empleados, y tendrán 
á su cargo el entretenimiento, reparaciones y 
manejo de los diversos motores de explosión del 
Servicio Aerostático, muy especialmente de los 
correspondientes á globos dirigibles ó aero
planos.

Terminado el período de prácticas, serán cla
sificados de nuevo por orden de preferencia los 
aspirantes que á ellas hayan concurrido, remi
tiendo al Ministerio de la Guerra la correspon
diente relación para que se Ies expida el nom- 
miento definitivo.

—
M.C.D. 2022



960 BOLJÍTIfi OÍIÓIAL

PROGRAMA
EXAMEN TEÓRICO

Lectura y Escritura. .
Aritmética.—Suma, resta, multiplicación y di

visión de números enteros, quebrados y decima
les.—Sistema métrico decimal de pesas y medi
das.—Razones y proporciones.—Reglas de tres 
simple y compuesta.

Geometría.—Línea recta. - Circunferencia y cír
culo. - Mediación de rectas y arcos de circun
ferencia—Angulos—Diferentes especies de án
gulos.—Rectas perpendiculares, oblicuas y pa
ralelas.—Posiciones relativas de una recta y una 
circunferencia.—Idem de dos circunferencias. 
—Líneas proporciouales.-Polígonos.-Triángu- 
los.—Cuadriláteros.—Polígonos inscriptos y cir
cunscriptos al círculo.—Areas de los polígo
nos.—Longitud de la circunferencia y área del 
círculo.—Rectas y planos en el espacio. -Angu
los diedros y poliedros. - Pirámides y prismas. 
—Superficies cónicas y cilindricas.—Superficie 
esférica.—Volúmenes de los poliedros.—Volú
menes del cono, cilindro y esfera.

Física y mecánica.—Propiedades de los cuer
pos-Estados de los mismos.—Especies de mo- 
vimentos.—Máquinas simples.—Palancas, polea, 
torno, plano inclinado cuña y tornillo.

Nociones generales de máquinas— Organos de 
transmisión.—Ejes ó árboles.—Juntas de man
guito y de platillo —Cojinetes.—Apoyos.— 
Cartelas.—Sillas.—Tejuelos ó Ranguas -Trans
misión por correas -Correas de cuero y correas 
de cancho ó cables.—Engranajes rectos y de án
gulos.—Tornillo sin íin.--Embragues de fricción 
y de dientes.—Trinquetes.-Frenos.-Manivelas. 
—Bielas y excéntricas.-Organos de regulación. 
—Reguladores de fuerza centrífuga.—Volantes. 
—Organos de cierre.— Válvulas y llaves. — 
Cilindros.—Embolos.—Prensa estopas.—Tubos 
—Uniones de tubos — Rol roñes y pernos.

Electricidad.—Corriente eléctrica.—Continua 
ó alternativa.—Imanes.—Electro-imanes.—Uni
dades eléctricas.—Aparatos de medida.-Pilas. 
—Acumuladores.—Dinamos.— Máquinas mag
neto-eléctricas.— Electro-motores. — Transfor
madores.—Distribución.—Canalizaciones.— Ca
bles.—Empalme.—Interruptores.—Conmutado
res.—Reostatos.—Fusibles.—Cuadro de distri
bución.—Alumbrado.—Lámparas de incandes
cencia y de arco voltaico.—Regulación de las 
lámparas de arco. .

Motores de explosión.—Motores de cuatro tiem
pos.—Su funcionamiento.—Motores de 2, 4, 6 y 
A cilindros.—Acoplamiento de los émbolos al 
árbol motor. e

Elementos que componen un motor.—Dispo
siciones generales délos cilindros.—Embolos, 
bielas, cigüeñas, volantes, cárter, válvulas de 
admisión y de escape, etc.

Carburación-Carburantes diversos.—Petró
leo, gasolina, bencina, alcohol.—Descripción del 
carburador Krebs y de los tipos modernos más 
usados.—Encendido por bujías con acumulado
res y magnetos de alta y baja tensión.— Dis
tribuidores.—Conocimiento de los magnetos 
Eisemann con doble encendido para cuatro oi- 

lindros.-Magneto Bosch de alta tensión.—Re
gulación.— Refrigeración.— Radiadores.—Bom
bas de circulación.—Nociones sobre la inter
pretación de diagramas.

Motores pura aeroplanos.- Motores en V.—Mo
tores en abanico ó estrella.—Número y dis
posición de los cilindros, bielas, etc.—Motores 
rotativos. - Discripción del Gnome y otros mo
dernos análogos.

EXAMEN PRÁTICO.
Nociones de dibujo. ,
Desmontar, reconocer, limpiar y montar los 

diversos elementos del motor Panhard del glo
bo dirigible España, haciéndole funcionar y man
teniéndolo en marcha normal con regularidad 
y economía, ejecutando análogas operaciones 
con un motor Gnome de 50 H P con el motor 
Beuz de un automóvil de 16-18 H P y con los 
motores de esencia de los proyectores Harlé y 
Barbier Bernad y con todos aquellos de que 
pueda disponer el Parque en la fecha del 
examen.

Ejecución de toda clase de soldaduras. Cons
truir y templar un útil cualquiera. Manejar las 
máquinas siguientes: Torno de metales.-Sie
rra.—Máquinas de terrajar, taladrar, cepillar 
fresar y roblonar.

Construir una pieza (que elegirá el aspirante 
entre tres que le presente el Tribunal examina
dor), cuya ejecución no exija más de diez horas 
de trabajo.

Guadalajara 10 de Noviembre de 1911.—El 
Jefe del Parque, Pedro Vives y Vich.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Anuncio de subasta.

De conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 110 y 111 del Real decreto de 17 de Ma
yo de 1865 y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Inspector de la segunda Inspección, se 
anuncia la celebración de segunda subasta para 
la adjudicación de los aprovechamientos de 
pastos que no fueron adjudicados en primera 
subasta. Dichas subastas se refieren á los apro
vechamientos que en la relación que sigue a 
este anuncio se expresan, debiendo tener lugar 
en los sitios, días y horas en la relación expre
sados, ateniéndose el rematante á los plazos y 
observaciones que en la misma se consignan y 
sirviendo de tipo de tasación el que allí se deter
mina. La celebración de las subastas y la ejecu
ción de los aprovechamientos tendrá lugar co 
estricta sujeción á lo expresado en los pliegos 
de condiciones vigentes para esta clase de aprO' 
vechamientos, publicados en el Bo l e t ín  
extraordinario de esta provincia, correspo»' 
diente al día 12 de Septiembre último y obser
vaciones que en la repetida relación figuran, o 
la cual se expresan también las cantidades q 
por la entrega y reconocimiento final satista 
el rematante además del precio del remate, 
cuales podrán variar con el importe de e» ’ 
según previene la R O.de 5 de Febrero de 1 ■ *

Zaragoza 25 de Noviembre de 1911.—El A 
geniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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Cantidades que, además del importe de la subasta, 
satisfará el rematante

Núm.

del

monte,
TERMINO MUNICIPAL

CONCEPTOS

Por la entrega.

Pesetas.

Por el re
conocimiento 

final.

Pesetas.__

160 Murillo de Gallego .... 2‘]0 46*50
220 Salvatierra... .... 1*90 30
262 Zuera..................... ... 7*25 77*50
265 Idem.......... .............. 4 47*50

7
9

A randa de Moncajo....
Bordalba............   . . •

9*75
5*75

77*50
39*05

10 Idem......................... 4 23*88
12 Campillo................... 12*15 97*50
11 Idem........................... 10*75 97*12
16 SiaamÓD......................... 11*25 40*50
37 Calcena ..................... 11*75 86*50
64 Belmente..................... 6*65 62*50
99 Codos ........................... 4 37*50

101 Idem........................ 4 33

Zaragoza 25 de Noviembre de 1911.—El Ingeniero Jefe» 
Rafael Ortiz de Solórzano.

Ayuntamiento de la haorial Ciudad de Zaragoza.
Aprobada por la Superioridad la agregación 

del pueblo de Villamayor al término municipal 
de esta ciudad, se anuncia al público á tin de 
que los que se crean con algún derecho ó ten
gan créditos en contra de este Ayuntamiento, 
formulen las reclamaciones pertinentes, presen
tándolas por escrito en el Negociado de la Co
misión de Hacienda dentro del plazo de quince 
días, que finará á las trece del 12 de Diciembre 
próximo.

Zaragoza 27 de N viembre de 1911.—El Al
calde Presidente, P. A., José Macipe.

SSOO1ÓN ^KXTA....
Ainzón.

Por dimisión voluntaria del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Veterinario 
Inspector de carnes de esta villa: su dotación 
consiste en 100 pesetas anuales, pagadas del 
presupuesto municipal, más lo que pueda pro
ducirle la iguala con los propietarios de caba
llerías de la localidad. ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía hasta el 20 inclusive del mes de 
Diciembre próximo.

Ainzón 30 de Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Pedro Zalaya.

Anento.
Queda expuesto el reparto de consumos, for

mado para el próximo año de 1912, en la secre
taría, durante el plazo reglamentario, á fin de 
oir las reclamaciones que hagan los interesados 
en el mismo.

Anento 24 de Noviembre de 1911.—El Alcal
de, Joaquín Valenzuela Soler.

Bárboies.
Formado el reparto de consumos para el 

próximo año de 1912, queda expuesto al públi
co, por el tiempo reglamentario, en la secreta

ría de este Ayuntamiento, á los efectos de re 
clamación. Ai.

Barbóles 28 de Noviembre de 1911.—L-1 
calde, Santiago Olivito.

Fréscano. , .
En la secretaría del Ayuntamiento de es 

lia se hallarán expuestos al público, á los 
tos reglamentarios, los documentos siguió

Por término de ocho días, los repartos a . 
contribución de rústica y urbana para el p 
mo año de 1912. , , ¡j,

Por quince días, la matrícula industríalo
Y por igual término de quince días, el P* . a. 

de cédulas personales, para que sean exam‘jg0 
dos y puedan reclamar los contribuyentes 
creen perjudicados. . ^|.

Fréscano 20 de Noviembre de 191L—ijl 
calde, Julio Oliver.

Fuendetodos. , UnlIflráO
Por los términos reglamentarios, se n-iu 

de manifiesto, en la secretaría del Ayuntar 
to, el presupuesto municipal de 1912 y 1a 
tríenla industrial. , .

Fuendetodos 26 de Noviembre de • 
Alcalde, Mariano Abián.

Gelsa. , . y
En los días 9 y 10 de Noviembre 

hora do las once tendrán logaren la Casa 
sistorial de esta villa las subastas del arrl^(jj|g 
del macelo y del arbitrio de pesas y me ,j0. 
para 1912, respectivamente, con sujeción ai l 
go de condiciones que se hallará de maní' 
en la secretaría municipal durante el térmi 
diez días. _ ..^id^

Gelsa 27 de Noviembre de 1911.—El Alo 
Plácido Herbera.

Ibdea-. . . otn áe9t6
El repartimiento del arbitrio impues10 VeD 

vecindario por el uso de aguas, consigna 
el presupuesto extraordinario del año aeni« 
1911, se halla expuesto al público, por jy 
de ocho días, en la secretaría de este A y 
miento, á los efectos reglamentarios. jje,

Ibdes 30 de Noviembre de 1911.—El Ai
Benigno Soria.

Mediana. onOC0í
Por los plazos reglamentarios, Pernl L de 

rán expuestos al público, en la secretain 
Ayuntamiento, los documentos, rehiren1 
ejercicio de 1912, relacionados á continu p0.

Reparto de la contribución rústica y , 
diaria. .

Lista cobratoria de edificios y solares.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales; y
Cuentas municipales correspondientes

1910. t t iAI00' 
Mediana 29 de Noviembre de 1911.- D* ^0' 

calde, Salvador Sauz.—D. S. O., Eustasi
Secretario. i

Navardún.
Por plazo reglamentario quedan expue o 

público, á los efectos de reclamación, el i d5 
de consumos, matrícula industrial y paa 
cé<i olas personales. A1'

Navardún 26 de Noviembre de 1911- 
calde, José Morea.
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& Orcajo. 
formados los documentos que luego senien- 

looan, se hallan de manifiesto, en la secretaría 
,? e8te Ayuntamiento, por el tiempo que se in-

^partos de territorial, por ocho días.
*demde consumos, por ocho días. 
Matrícula industrial, por quince días. 

j^drón de cédulas personales, por quince 

durante los respectivos plazos pueden pre- 
^^rse contra dichos documentos las recla- 
^iones que crean oportunas.

, Encajo 27 de Noviembre de 1911- El Alcal- 
e’ P. O., Casiano Alejandre, Secretario.

, Pedrola.
j Y día 10 de Diciembre próximo, á las once 
« !a mañana, se celebrará en esta Casa Consis- 
j ri31 subasta pública para el arriendo de los 
^chos de macelo en 1912, bajo el tipo en al- 

de 2.700 pesetas y con sujeción al pliego de 
Adiciones que se halla de manifiesto en la sc- 

¿ ^aría de este Ayuntamiento. Si por falta de 
retadores quedare desierta la subasta, se cele- 
J*.8^ la segunda el día 17 de dicho mes, en el

*ooal Y hora de la anterior, con la reba- 
(ml 25 por 100 del tipo de la primera.
adróla 26 de Noviembre de 1911.—El Alcal- 

> Mariano Algora.
***

día 10 de Diciembre, á las diez de-la maña- 
¿ se celebrará en esta Casa Consistorial pú- 
D (la subasta para el arriendo del arbitrio de 
pSa8 y medidas para el año de 1912, bajo el ti- 
hh 611 alza de 1 600 pesetas y con sujeción al 
t0 de condiciones que se halla de manifies- 
fa,6n la secretaría de este Ayuntamiento. Si por 

8 de licitadores quedare desierta la subasta, 
6nc^ybrará la segunda el día 17 de dicho mes, 

. mismo local y hora de la anterior, con la 
del 25 por 100 del tipo de la primera.

i^rola 26 de Noviembre de 1911.—El Alcal- 
’ Mariano Algora.
p. Pinseque.

din reParto de consumos y arbitrios extraor- 
Pai-81^08* formado por el Ayuntamiento y Junta। el año 1912, se encuentra de manifiesto,' 
(j0 la secretaría del Ayuntamiento, por término 
Dj^^ho días. Igualmente se encuentran de ma- 
¡áa 68l°’ por término de quince días, las cuen- 

p^^nioipales de los años 1909 y 1910.
(!¿l,)8eque 29 de Noviembre de 1911.- El Al- 

06 ejerciente, Florentín May ayo.
b Pozuel de A riza.

iq» Or espacio de ocho días, á contar desde la 
^Ición en el Bo l e l in  Of ic ia l  de la provincia, 

9Uarán expuestos, en la secretaría de este 
y _ etamiento, los repartimientos de consumos 

largos y el de arbitrios extraordinarios, 
df^08 Para ah° próximo de 1912, en cu- 

8 l°s contribuyentes que se crean perju- 
°8 PuedcD presentar sus reclamaciones, y 
Cupridos, no se admitrá ninguna por legal 

P 6a•
de Ariza 30 de Noviembre de 1911. 

Alcalde, Braulio Santa María.

Pradilla de Ebro
El repartimiento de consumos de este pueblo 

para 1912 se halla expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales se oirán recla
maciones.

Pradilla de Ebro 27 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Enrique Piedrafita.

Remolinos
El reparto vecinal del impuesto de consumos, 

cereales y sal para el año próximo de 1912, es
tará de manifiesto al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento de esta localidad, por término 
de ocho días, contados desde el siguiente al de 
la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que aparezca 
este anuncio.

Remolinos 25 do Noviembre de 1911.—El Al
caide, Alejo Valenzuela.

.'alillas de Jalón.
Para conocimiento de cuantas personas quie

ran tomar parte, se hace saber:
Que de diez á doce de la mañana del día 12 de 

Diciembre próximo, se efectuará en esta Casa 
Consistorial subasta sobre arriendo del mace
lo público de este pueblo, para el percibo de los 
derechos acordados, para el próximo año 1912, 
y si no hubiere licitador, el día 22del propio mes, 
á las mismas horas y local antes citado, se efec
tuará segundo remate.

El arriendo de pesos y medidas tendrá lugar 
el día 13 del expresado mes de Diciembre pró
ximo, de diez á doce de la mañana, en la pro
pia Casa Consistorial, y si no hubiere licitador, 
se efectuará segunda y última subasta el día 23 
del propio mes, á las mismas horas y local ex
presado anteriormente; todo ello bajo los opor
tunos pliegos de condiciones, que al efecto se 
hallan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

Salillas de Jalón 29 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Cándido Bueno.

Santa. Cruz de Grio.
El reparto de consumos de esta villa para el 

próximo año de 1912, se hallará de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
ocho días, á los efectos reglamentarios.

Santa Cruz de Crío 30 de Noviembre de 1911.
—El Alcalde, Pedro Barranco.

Villaf. anca de Ebro.
En la secretaría de este Ayuntamiento y por 

el tiempo que se expresará, se hallan expuestos 
al público, á los efectos de reclamación, los do
cumentos siguientes:

Repartimientos de rústica y padrón de edifi
cios y solares, por término de ocho días.

Padrón de cédulas personales, por término 
de quince días.

Dichos documentos han sido formados para 
el año 1912.

Vilb'franca de Ebro 30 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Manuel Goldaraz.

Vista bella.
Por término de ocho días se hallarán expues

tos al público los repartos de consumos y las 
listas cobratorias de edificios y solares en la se
cretaría de este Ayuntamiento, desde esta fe
cha.
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VistaMla 1.® de Diciembre de 191L— El Al
calde, José Moreno.

SHOOION SEITO
AD^^ISTRAClO^DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos.
D . Agustín Altés Pallas, Juez de primera ins

tancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia á Teodoro Ansó La- 
rraz y Pedro Iriarte Sauz, vecinos de Ruesta, 
por roturación de terreno en el monte Sierra 
Monte Alto, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes embargados á dichos sujetos, 
que á continuación se expresan:

Bienes de Teodoro Anuo Larraz.
Una huerta, en Somiano, de una fanega, equi

valente á siete áreas quince eentiáreas; linda al 
Este con Juan Casasús, al Oeste con faitía, al 
Norte con acequia y al Sur con huerta, de Te
resa Pérez: tasada en cincuenta pesetas.

Un hortal, en la Corona elFabar, de un al
mud; linda al Este con otro de Pablo Soteras, 
al Oeste con común, al Norte con hortal de Jo
sé Biesa y al Sur con Juan Clemente: tasado en 
dos pesetas.

Un linar, en la Paul, de ocho almudes, ó sean 
cuatro áreas setenta y seis eentiáreas; linda al 
Este con Juan Casasús, al Oeste con andador, 
al Norte con Andrés Lacadena y al Sur con he
rederos de Francisco Deito: tasado en veinte 
pesetas.

Otro linar, en la misma partida, de seis almu
des, ó sean tres áseas cincuenta y siete centi- 
áreas; linda Este con Pedro Navascués, al Oeste 
con Gaspar García, al Norte con Angel Martínez 
y al Sur con andador: tasado en quince pesetas.

Un campo, en Viscarda, de cuatro fanegas, ó 
sean veintiocho áreas sesenta eentiáreas; linda 
al Este con Angel Martínez, al Oeste con terre
no, al Norte con Francisco Deito y al Sur con 
camino: tasado en veinte pesetas.

Un campo, en la Súbita, de seis fanegas, ó 
sean cuarenta y dos áreas noventa y una centi- 
áreas; linda al Este y Sur con José Arcas, al 
Oeste con Esteban Clemente y al Norte con te
rreno común: tasado en doce pesetas.

Campo, en el Puzo, de nueve fanegas, ó sean 
sesenta y cuatro áreas treinta y cinco centi- 
áreas; linda al Este con Pedro Grasa, al Oeste y 
Sur con Angel Arbuniés y al Norte con Fran
cisco Barcos: tasado en diez y ocho pesetas.

Campo, en la misma partida, dedos fanegas, 
ó sean catorce áreas treinta eentiáreas; linda al 
Este con herederos de Francisco Deito, al Oeste 
y Norte con Mariano Sabio y al Sur con cami
no: tasado en seis pesetas.

Campo, en los Terrazos, de tres fanegas, ó 
sean veintiún áreas cuarenta y cinco centi-

áreas, linda al E-te y Oeste con terreno coDrán' 
al Norte con camino y al Sur con herederos a
Francisco Deito: tasado en cuatro pesetas. , 

Campo, en la Sierra de Vidiella, de dos W* 
negas, ó sean catorce áreas treinta centiáre^, 
linda al Este con Antonio Ara, al Oeste cotí 
riano López, al Norte con Juan Clemente y 81 
Sur con José García: tasado en cuatro peseUS'

Campo, en la Loma, de tres fanegas, equiv8' । 
lentes á veintiún áreas cuarenta y cinco con1 j 
áreas; linda al Este con Andrés Lacadena, 1 , 
Oeste con Teresa Pérez, al Norte con Bem 
Blanzaco y al Sur con herederos de Pasen 
Iriarte: tasado en seis pesetas. .

Campo, en el Paco, de cuatro fanegas, eq> i 
valenles á veintiocho áreas sesenta céntiárea ' 
linda al Norte con pinar y por los demás I 
tos con campo de Javier Pérez: tasado en do 
pesetas. . i

Viña, en el Rigal, de cuatro fanegas, cu”1 , 
lentes á veintiocho áreas sesenta centiáro 
linda al Este con Pedro Grasa, al Oeste con 
sa de Navascués, al Norte con Sebastián A1 
guás y al Sur con camino: tasada en veinte p 
setas.

De Pedro Triarte Sanz. z
Un linar, en la Paul, de ocho almudes, ó 

cuatro ár eas setenta y siete eentiáreas; *j°dne. 
Este con Juan Casasús, al Oeste con Julián 
bra, al Norte con Francisco Osia y al Sur - 
Juan Pérez: tasado en cuatro pesetas. 5

Un campo, en Feneros, de cuatro faneg^^ 
sean veintiocho áreas sesenta eentiáreas;1 
al Este y Sur con labor de Teresa ÜrzanT1''t0 
Oeste con tierra de Pablo Soteras y al 
con faitía de herederos de Bernardo Iso: ta (i 
en diez pesetas. rpnci8

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audi 
de este Juzgado el día veintiocho de Dici0111 
próximo, á las once, advirtiéndose: olp

l .° Que no se admitirán posturas que n 
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 .° Que para tomar parte en la subas•« pJJ 
berán los lieitadoros consignar previamen. 
la mesa del Juzgado ó en el establecía1 j0 
destinado al efecto, una cantidad igual I r je 
menos al diez por ciento efectivo del van 
los bienes que sirva de tipo para la subas - 
cuyo requisito no serán admitidos. , ind^0 

30 Y que no existen títulos de prop^0
los referidos bienes. ' , , ^0'

Dado en la villa de Sos á veinticinco 
viembre de mil novecientos once. , Agus '' 
tés.—El Secretarip judicial, Antonio ^5==^

PARTE NO
Venta de fincas en Fuentes de
En Fuentes de Jiloca se ponen á la ve cOo 

venta hanegas de tierra regadío, una 0 0tsr11 
dos pajares y una casa lindante á la 
de Darooa, más dos viñas: todo situado en 
tes de Jiloca. fo^0^

Para precio y títulos de propiedad, D- J 
Anglada, Mercado. 18, en Calatayud.

IMPRENTA DEL HOSPICIO .
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